
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDIO  

  

 

Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío 
 Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Armenia, seis (06) mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

  
Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  
Banco Davivienda S.A 

Nit. 0860034131-7  

Demandado:  
Oscar Javier Ariza Moreno 

c.c 13.955.347 

Radicado:  630013103002-2009-00345-00  

Asunto:  Pone en conocimiento 
 

Se pone en conocimiento que las entidades financieras: Sudameris, Bogotá, Caja Social y 

Davivienda han informado que no tienen vínculos con el demandado y por consiguiente no 

es posible aplicar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en auto del 16 de 

marzo del presente año quienes advierten que el ejecutado no tiene vínculos comerciales con 

dichos bancos.  

 

De otro lado, por secretaria se solicita “consultar si en el presente proceso se registran depósitos 

judiciales y anexar al expediente el respectivo reporte con el fin de ponerlo en conocimiento y a 

disposición del demandado” ordenado en la providencia enunciada con antelación. 

 

Se informa a las partes, que si desean consultar el expediente digital, deberán elevar solicitud 

al Centro del Servicios al correo electrónico: csjcforalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co   para  

que se les comparta el link del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

 

G.M 
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